
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCTA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públ¡cos altamente competilivos,

efciente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente

RESOLUCIÓN IM N' f 71 i/2026

Por la que se Ad.iudica el llamade CAN IL § 48AO78 - L#CN N' Í9nO26'PROYD|CTO TIPíA

F §DF4,N PeXe te C&U.A tr&. Lucxe¡itrJ_ ORRBG0Pp/FPDNDIC$LAR.A.I4 CALID E§PJNILLO.
zQRiIá IfrORA CUDTRAMO 2. IrD LA CIUDAD DD LAOUD.-

Luque, l-5 de lr.rir I de 2026

VISTO: El proceso de licitación publicado en el SICP de la DNCP por 1a cual se realizó el llamado CON ID lf 4AOO78 ' LilICN
¡¡. |g/2oza- pnoyacto ttpo bapEoRADo pARA LA cALLE nz, tucIANo oRR¡,eo pr,RPeNDtcvLAR A LA cALIS
ESPINIILO. ZONA fuTORA CW.TRAMO 2. DE I,A CIUDAD DE LAOW-

CONSIDERAI{DO: Que, en fecha 13 días del mes marzo de 2O26 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto público en la

oficina de 1a Unidad Operativa cle Contrataciones de la Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución
Municipal )'representante de la empresa y representante de la empresa )' se estableció el acto de apeltura.-

eue, e1 Comité de Evaluación, mediante acta recomienda la adjudicación para el LIAMADO CON ID Il" 4aOO7a ' LMCN N'
ig/áoze- pnowcro rtpa aa ppprutoo petut t¿, ceun rtp, t uct¡xo onnaeo panpExotcvl,en e te ceü,E ESPIMLL0.
io¡,u uone Cua-rnÁfuó Z. oz t e cru»Áo »p t uOup al oferente NEcK)cIos CoI{FIABLES DEL PARAGUAY-NECoPAR

socItDAD ANONIMA con RUC N' 80124465'0 con correo electróaico: Llcitacione¡@)¡recopar'com'Py y que' la presente

contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la ley 702112022, "De Suministro de y'Contrataciones Publicas", y a lo

dispuesto en su reglamentación, el Decreto N" 2261124 de fecha OllOBl2024 y demás disposiciones legales que regulan la
materia.-

Rejerencta: Los clocumentos respaldatorios que forman parTe integral del procedimiento deberón consideran'se úLlttuamente

explicatíuos; en caso de contradicctón o d.iserepancia entre los mismos, la prioidad en cuanto a su interpretaciÓn debe pñmar el

principio de buenafe, considerondo el inicio hasta ta etapafinal. Todo esto uerificado en los Art" 356, 357, 372, 7O8 y 7 15 del código

ciuit paraguago - Leg N" 1 1 83/ 1985, teniendo en d)enta que la Leg N" 702 1/ 2022 - Art" 64, así en forma stpletoria lo autoriza,'

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus atribuciones conferidas en el art. 5l inc. j) y demás

concordantes de la lry "Orgánica Municipal".-

El intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1" APROBAR ei resultado del llam ado LMDO CONID-I,f 4AOO7a - LYICN lif 79/2026- PROYE,QIO TIPQ Eh1PEDMDQ
Pr'úUr LlI CALLE TTE, LUCIANO ORf]EGO PEKPENDICUI.AR A LA CALI,E E§,PINTI.LO. ZONA MOI?A CW.TRAMO 2, DE IA
CIUDAd DE LUOWy úÁálizar mediante contrato ¡, que la acljr.rdicación se dará bajo responsabilidad de la Máxima Autondad.

Art. 2' AD.TUDICAR al oferente:

Art. 3" DISPOTYER que la provisión seruicios de construcción de ia obra sea por un CONTRATO por un monto' @

Art. 4' persona como esta en el modelo de contrato publicado en el SICP: Obras de uso púbüco:

administrador del proceso coM rp tr 4aoo7a - LDrcN N' 79/2026- PROWCTO TIPO

Públicas.torlos los antecedentes de ésta, a ia Dirección NacionalArt. 4'

Art. 5'
t

+

\
.4bog. Carlos

Iillendente

sociedad como institución modelo de desarrollo local, a de Ia innovación constante de sus procesos productos

cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural con servidores públicos

Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21.642-215 intemo 142

PRECIo oÍERTADo PARA SER ADJVDICADo en el Proceso
EMPR,SA

Gs. 298.928.941,- (guaraníes doscientos nownfa V ocho

nillores @wienlos winte li @tD mil rcuecietúos @arettta g
uru)

. IiEGOCIOS CO¡i¡'IABLES I)EI, PARAGI AI -NECOPAR SOCIEDAD ANO\..IMA
l\ombre de Fant¡sia NECOPAR.S.A.
RUC 8012,1465-0
Represerl¡nte Legsl ELL{S JOSUE C.{CERES TORRIS

Di.ecciór CALLE, INCAS 558 C,'.GRAL AQUL\O
Teléfono 0992330q1 I
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servicios y la

Web:www.muniluqueuoc@gmail.com/municipalidad@luque.com.py


